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   AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

   CVE-2014-5716   Notifi cación de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de Habitantes.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 72 del Real Decreto 1.690/1986, de 11 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Enti-
dades Locales, se han tramitado expedientes de baja de ofi cio de inscripciones en el Padrón de 
Habitantes de este término municipal, y una vez recabado el informe favorable del Consejo de 
Empadronamiento y no habiendo sido posible la notifi cación o no habiendo acudido el intere-
sado a formalizar su situación en el Padrón, por esta Alcaldía-Presidencia se adopta la siguiente 

 RESOLUCIÓN 

 1.- Proceder a la baja de ofi cio en el Padrón Municipal de Habitantes de las siguientes 
personas, al haberse acreditado que los interesados incumplen las condiciones establecidas 
al artículo 54 del Real Decreto 1.690/1986, de 11 de julio, para la inscripción en el domicilio 
indicado: 

  
INTERESADO DOCUMENTO DOMICILIO 

Don Viorel Toader X-8479059-V C/ Felisa Campuzano nº 19 5º izd 

Doña Dorina Ionela Toader X-8479076-B C/ Felisa Campuzano nº 19 5º izd 

Doña Elena Mihaela Mihalache Y-2281726-W C/ Felisa Campuzano nº 19 5º izd 

Don Viorel Toader, en representación de Don R.E.T.  C/ Felisa Campuzano nº 19 5º izd 

  

 2.- Publicar esta resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 59.5 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común; con indicación 
de que contra la misma, que agota la vía administrativa, se podrán interponer los siguientes 
recursos: 

 Recurso potestativo de reposición ante la señora alcaldesa-presidenta en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la notifi cación de la presente resolución, haciéndole sa-
ber que contra lo resuelto en dicho recurso podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander. 
Transcurrido el plazo de un mes sin que se le notifi que la resolución del recurso de reposición, 
se entenderá desestimado por silencio administrativo, siendo ahora el plazo para interponer el 
recurso contencioso-administrativo de seis meses. 

 Asimismo, podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses, a contar 
desde la fecha de notifi cación del presente acuerdo. 

 Asimismo, podrán interponer cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 Los Corrales de Buelna, 4 de abril de 2014. 

 La alcaldesa-presidenta, 

 María Mercedes Toribio Ruiz. 
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